
SERVICIOS FUNERARIOS

Tanatorio - :"-

Tipo DOC INC-EXP-SANCION

, a 11 de febrero de dos mlt diecinueve.

A

Muy Sra. nuestra:

Por la presente, te participamos la decisión de la Dirección de la Empresa de extinguir su
relación laboral por DESPIDO DISCIPÜNARIO, al amparo de lo establecido en el articulo 54.2

apartados d) y e) del Estatuto de los Trabajadores, y en el art 62, apañados 13 y 16 del Convenio
Colectivo de aplicación en la Empresa.

Los hechos que motivan esta decisión son los siguientes:

Consta a la Dirección de la Empresa, que en reiteradas ocasiones ha entrado en páginas
de contenido en streaming (películas y series onlinej y redes sociales como "Facebook" y
"Twitter". Pese a que se le han hecho diferentes advertencias verbales por parte de su
responsable, usted ha seguido haciendo uso Indebida de Internet, tal y como se ha podido
comprobar con los registros de accesos a webs desde el mes de enero, hemos podido confirmar
que efectivamente usted ha hecho uso de los recursos Informáticos de la empresa para fines
particulares, Incumpliendo asi lo establecido en el apartado 8 del Código ¿tico.

Asimismo, se viene observando una falta de motivación y compromiso en su trabajo
diario, que no ha conseguido cambiar pese a que su delegado operativo Iñigo Axpe se ha sentado
con usted en diferentes ocasiones. A modo de ejemplo, le recordamos el hecho sucedido el

pasado mes de enero cuando un campanero de Málaga le solicita ayuda para un servicio
mientras usted se encontraba de turno de noche y al que usted se negó a colaborar no asumiendo
los funciones propias de su puesto.

Consta tamUén a la Dirección de la Empresa, que los rendimientos obtenidos durante el

pasado 2018. no fian sido los esperados para lo esperado en su puesto de trabajo, observándose
uno clara dlsmlnudán continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo pactado. ^jemplo
de ello es que usted ha pasado de sacar un 65.67% en la evaluación del desempeño del año 2017
o un 55.83% en to del pasado 2018.

Tales hechos son constitutivos de una falta muy grave según lo recogido en los
apartados 13 y 16 del artfculo 62 del Convenio Colectivo i . Servicios Funerarios.

Por todo lo expuesto, la Dirección de la empresa en virtud de la potestad sancfonadora
otorgada por el artículo 58 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo V1995, de
24 de marzo .y lo dispuesto en el articulo 59.3 del Convenio Colectivo Servicios
Funerarios ha decidido Imponerle la sanción de DESPIDO DISCIPLINARIO con fecha de efectos
del 11 de febrero de 2019.
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Lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos, agradeciéndole que firme

copia de la presente como acuse de recibo de la misma.

Le informamos que tiene a su disposición la liquidación de haberes que le corresponde.

Atentamente.

Recibí:

.

> L C* o t»- 7c

DIREItTÚR GESTI ' N DE PERSONAS
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AL CENTRO DE MEDIACIÓN ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

, mayor de edad, con D. N. I. n° con domicilio a efectos de citaciones en 2900 1 Málaga, Duquesa
de Parcent n 8, 5 D, ) ante el CMAC comparece y como mejor proceda

DIGO:

Que por medio del presente escrito viene a formular demanda por DESPIDO y a instar la
celebración de la conciliación establecida en la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social
contra las empresas con domicilio en 5, 03008 Alicante, debiendo ser también citado en y en
base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO. - Que he prestado mis servicios para la empresa demandada a jomada completa
desde 05-03-2015 con la categoría de Recepcionista Tanatorio y percibiendo un salario mediante
transferencia bancaria de 1. 336,14 euros brutos incluida prorrata de pagas extraordinarias (media
anual), realizando turno rotatorio semanal, de 07:00 horas a 15:00 horas, de 15:00 horas a 23:00

horas y de 23:00 horas a 07:00 horas

SEGUNDO.- Que el día 1 1-02-19 he sido despedida con carta y los hechos alegados por la
empresa aparte de no ajustarse a la realidad ni a la legalidad vigente, no serían merecedores de
la máxima sanción prevista en el Convenio Colectivo de aplicación.

TERCERO.- Que lo descrito en la carta son imputaciones genéricas que me causan una
absoluta indefensión, que nunca se ha procedido a realizar advertencias verbales ni por parte
de mi responsable ni del delegado operativo.

CUARTO. - Que así mismo la empresa no ha dado cumplimiento al procedimiento
sancionador establecido en el articulo 58 del Convenio Colectivo de aplicación.

Por lo expuesto procede y

SOLICITO AL CMAC que, habiendo por presentado este escrito, lo admita, tenga por
solicitada conciliación sobre los hechos relatados y, con citación de las partes, señale día y hora
para su celebración. Es Justicia.

OTROSÍ DIGO que concede la más amplia representación a todos los efectos, así como
facultades para obligarse en el acto de conciliación, según lo establecido en el artículo 9 del R.D.
2756/1979 a los letrados y Graduados Sociales..

Málaga, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve





AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MÁLAGA

, mayor de edad, con D. N. I. n° 30.630.900-Y y con domicilio a efectos de notificaciones y
citaciones en 29001 Málaga, Duquesa de Parcent, 8, 5°, ante ese Juzgado comparece y como
mejor proceda

DICE:

Que por medio del presente escrito formula DEMANDA DE DESPIDO contra la empresa con
domicilio en Avenida, debiendo ser también citado en), por considerar que dicho despido es
IMPROCEDENTE.

La presente demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho

HECHOS

PRIMERO.- Que he prestado mis servicios para la empresa demandada a jornada completa
desde 05-03-2015 con la categoría de Recepcionista Tanatorio y percibiendo un salario
mediante transferencia bancaria de 1. 336, 14 euros brutos incluida prorrata de pagas
extraordinarias (media anual), realizando turno rotatorio semanal, de 07:00 horas a 15:00 horas,
de 15:00 horas a 23:00 horas y de 23:00 horas a 07:00 horas

SEGUNDO. - Que el día 11-02-19 he sido despedida con carta y los hechos alegados por la
empresa aparte de no ajustarse a la realidad ni a la legalidad vigente, no serían merecedores
de la máxima sanción prevista en el Convenio Colectivo de aplicación.

TERCERO. - Que lo descrito en la carta son imputaciones genéricas que me causan una
absoluta indefensión, que nunca se ha procedido a realizar advertencias verbales ni por parte
de mi responsable ni del delegado operativo.

CUARTO. - Que asi mismo la empresa no ha dado cumplimiento al procedimiento sancionador
establecido en el artículo 58 del Convenio Colectivo de aplicación.

QUINTO. - Se ha agotado la vía previa de lo cual se adjunta copia a la presente demanda y en
caso de no comparecer la empresa al acto de conciliación ante el CMAC, solicitamos la
imposición de las costas.

SEXTO. - Que el dicente ostenta cargo de representación sindical en la actualidad y lo ha
ostentado en el año anterior al despido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estatuto de los Trabajadores, Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, Convenio Marco y
Colectivo de aplicación, así como las demás leyes que sean concordantes y las de general y
pertinente aplicación.

Por todo ello,



AL JUZGADO DE LO SOCIAL SOLICITA que, habiendo por presentado este escrito con sus
copias y con los documentos que con él se acompañan, se sirva admitirlo y tener por formulada
DEMANDA DE DESPIDO contra la empresa arriba indicada, señalando dia y hora para la
celebración de los actos de conciliación o de juicio, en su caso, con citación de las partes y, tras
los trámites procedentes, dicte sentencia por la que, declarando el despido del actor
IMPROCEDENTE, condene a la demandada a readmitirle en el mismo puesto y condiciones de
trabajo que tenia antes del despido o, a opción del procedente en derecho, a indemnizarle según
establece la legislación vigente y, en cualquier caso, a abonarle los salarios de tramitación desde
el despido hasta que la readmisión tenga lugar o bien hasta la fecha en que ejercite la opción,
con costas. Es Justicia.

OTROSÍ DICE que esta parte asistirá al juicio acompañada de profesional que le asista y
represente, según art. 21 y 19. 3 de la L. P. L, para lo cual designa a las letradas de Málaga Ana
Belén González Gallego y Marta Rosa Fernández.

AL JUZGADO SOLICITA tenga por hecha la anterior designación a todos los efectos oportunos.

SEGUNDO OTROSÍ DICE que interesa a esta parte y paso a proponer los siguientes medios de

PRUEBA

INTERROGATORIO DE LAS PARTES para lo que deberán ser citados los representantes
legales de las mercantiles o las personas físicas, según proceda, con la advertencia de admisión
tácita de los hechos para el caso de incomparecencia.

DOCUMENTAL consistente en que se requiera a la empresa demandada para que aporte al
acto del juicio los recibos de salario del actor.

TESTIFICAL para que en el acto del juicio depongan como testigos los que en su momento se
propongan.

AL JUZGADO DE NUEVO SOLICITA tenga por hecha la anterior proposición, se sin/a admitirla
y ordene el libramiento de los requerimientos y citaciones oportunos.

En Málaga a .
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Muy Sra. nuestra:

Por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. !;<1 tíel i!.. l:;. L. 2,/2i.)l..ci di

23 de octubre del Estatuto de los Trabajadores, sentimos comuiiirarle qu: esta (impr,.';^
ha tomado la decisión de despedirle por los hechos que a coiltiiiiiac;ón ;;c ii];';r;. r<i. i.

Como bien es sabido por usted, han sido numerosas las ocasioni"; c 11 l<i.<i i]. i;- ia •"i])rei;;',
a través de sus superiores jerárquicos, le ha advertido di; ia tírá.süca reáuu:;ó,i
experimentada por usted en su rendimiento desde hace semanas, !)D puclicniio accptar:,u
el nivel y realización de sus cometidos laborales.

Los hechos descritos constituyen una infracción disciplinaria <ii; cat\k:(. 'r nuiv yr.n'e
tipificado en el art. 40. 7 del Acuerdo Laboral de Ámbito EstatEÍ para . ;. ! Srctar de ¡a
Hostelería, como es el "La disminución voluntaria y continuacid en .:! ¡enii;ii;it', ;•;-, del
trabajo normal o pactado" la cuál puede ser sancionada con K'J';!X-)I;, ÍO. I i;:; üirp;i o ;.
sueldo de 15 a 60 días de suspensión de empleo y sueldo (i inclu-. ii ;•', de i, ;t!ii
disciplinario.

La fecha de efectos del despida es la de 13 de Febrero de 2. 019, iiif(»-,i. ;'iiiitol.; u«c l;.i
presente comunicación le sitúa tal y como establece la Ley Genurai ik; ij Si-iiii iu .i' Si».;:..!
en situación de desempleo a los efectos oportunos.

Rogamos se sirva firmar el duplicado de la presente a los meros [•'rctiK, d" y
notificación.

.

^ ~" ...

^t!

u>

Es" Dña. María del 1'il.i '

K) es CSJr}[)ern\ <í_
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AL CENTRO DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

, mayor de edad, con DNI: 25. 722. 886-P, con domicilio a efectos de citaciones en
29001 Málaga, c/. -Málaga, ; y teléfono: ante el CMAC comparezco y como mejor
proceda

DIGO:

Que por medio del presente escrito vengo a formular demanda por DESPIDO-
CANTIDAD y a instar la celebración de la conciliación establecida en la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social contra las empresas

HECHOS

PRIMERO. - Que desde 16-07-2004 vengo prestando mis servicios para las
empresas demandadas como trabajadora fija discontinua a jornada completa (
3. 285 días de antigüedad), con la categoría de Camarera de Pisos, percibiendo
un salario mensual de 1. 703,49 euros brutos incluida prorrata de pagas
extraordinarias.

SEGUNDO. - Que durante la relación laboral he prestado mis servicios en los
tres hoteles de las empresas demandadas que conforman un grupo de
empresas y son parte de la misma cadena hotelera.

':'£RCERO. - Que durante la relación laboral he firmado multitud de contratos

eventuales que entiendo suscritos en fraude de Ley hasta el 01-02-16 que me
fue reconocida la condición de fija discontinua, por lo que entiendo que la
relación laboral devino indefinida desde el inicio de la misma, el 16-07-2004.

7ERCERO. - Que el día 13 de febrero de 2019 la empresa
E -- _, , empresa en la que estaba de alta
en ese momento, me ha entregado carta de despido con fecha de efectos de
ese mismo día, alegando motivos disciplinarios y los hechos alegadas en la
misma, además genéricos e inconcretos, no se ajustan a la realidad ni a la
legalidad vigente, no existiendo causas objetivas para el mismo, lo que me
causa una absoluta indefensión. Además, jamás he sido sancionada ni
amonestada por ninguna de las empresas.

CUARTO. - Que el verdadero motivo de mi despido son las discrepancias que en
varias ocasiones he tenido con la Gobernanta del Hotel, no solo porque me han



T-
saitado en dos ocasiones del llamamiento como fíja-discontinija, sino además
por el trato grosero, desconsiderado y de presión que ésta tenía hacia mí,
circunstancia de la que era conocedor el Director del Hotel, al que manifesté mis
quejas. Esta situación de tensión y ansiedad en el trabajo me ha provocado una
depresión por la he estado en situación de Incapacidad Temporal desde agosto-
17 a febrero-18, continuando aún en tratamiento. También considero que mi
despido ha estado motivado por mi incapacidad no sóio mental, por ia depresión
que he padecido por la que continúo en tratamiento, sino también física, por el
hecho de que desde julio 2018 a noviembre de ese mismo año he estado en
situación de Incapacidad Temporal por haber sido intervenida de la espalda, !o
que supone una vulneración de mis derechos fundamentales, entre ellos el de
indemnidad, igualdad ante la Ley y no discriminación, produciéndose también
una vulneración de la normativa europea 2000/78/CE del consejo de fecha 27-
11-2000, por lo que entiendo que mi despido debe ser considerado nulo.

QUINTO. - Que la empresa me adeuda la liquidación de los 13 días de febrero y
la parte proporcional de pagas extraordinarias y vacaciones no disfrutadas. cuyo
importe total asciende a 1450 euros.

Por lo expuesto procede y

SOLICITO AL CMAC que, habiendo por presentado este escrito, lo admita y cite a
las partes, al preceptivo acto de conciliación.

OTROS! D!GO que concede la más amplia representación a todos los efectos, así
como facultades para obligarse en el acto de conciliación, según lo establecido en
el artículo 9 del R. D. 2756/1979 a las letradas

Málaga, a cuatro de marzo de dos mil diecinueve.



AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MÁLAGA

MARÍA DEL PILAR i . Z, mayor de edad, con DNI: 2 _ y con
domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en 29001 Málaga, Duquesa de Parcent, 8, 5°, ante
ese Juzgado comparece y como mejor proceda

DICE

Que por medio del presente escrito formula DEMANDA DE DESPIDO-CANTIDAD contra las
empresas:

(CIF- "
Avenida Antonio Machado, 19630, E ......

(CIF: B29222734) con domicilio en "h
Cádiz.

Carretera de Cádiz
;IF:

_4) con domicilio en ">

" Carretera de

) con domicilio en "h " :n

por considerar que dicho despido es NULO o, subsidiariamente, IMPROCEDENTE.

La presente demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho

HECHOS

PRIMERO. - Que desde 16-07-2004 vengo prestando mis servicios para las empresas demandadas
como trabajadora fija discontinua a jomada completa ( 3.285 días de antigüedad), con la categoría
de Camarera de Pisos, percibiendo un salario mensual de 1815 euros brutos incluida prorrata de
pagas extraordinarias.

SEGUIDO. - Que durante la relación laboral he prestado mis sen/icios en los tres hoteles de las
empresas demandadas que conforman un grupo de empresas y son parte de la misma cadena
hotelera.

TERCERO. - Que durante la relación laboral he firmado multitud de contratos eventuales que
entiendo suscritos en fraude de Ley hasta el 01-02-16 que me fue reconocida la condición de fija
discontinua, por lo que entiendo que la relación laboral devino indefinida desde el inicio de la
misma, el 16-07-2004.

CUARTO. - Que el día 13 de febrero de 2019 la empresa ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS,
S. A, empresa en la que estaba de alta en ese momento, me ha entregado carta de despido con
fecha de efectos de ese mismo día, alegando motivos disciplinarios y los hechos alegadas en la
misma, además genéricos e inconcretos, no se ajustan a la realidad ni a la legalidad vigente, no
existiendo causas objetivas para el mismo, lo que me causa una absoluta indefensión. Además.
jamás he sido sancionada ni amonestada por ninguna de las empresas.

QUIMTO. - Que el verdadero motivo de mi despido son las discrepancias que en varias
ocasiones he tenido con la Gobernanta del Hotel, no sólo porque me han saltado en dos



^
ocasiones del llamamiento como fija-discontinua, sino además, por el trato grosero,
desconsiderado y de presión que ésta tenia hacia mí, circunstancia de la que era conocedor el
Director del Hotel, al que manifesté mis quejas. Esta situación de tensión y ansiedad en F;!
trabajo me ha provocado una depresión por ia he estado en situación de Incapacidad Tempora!
desde agosto-17 a febrero-1 , continuando aún en tratamiento. También considero que m'
despido ha estado motivado por mi incapacidad no sólo mental, por la depresión que he
padecido por la que continúo en tratamiento, sino también física, por el hecho de que desde
julio 2018 a noviembre de ese mismo año he estado en situación de Incapacidad Tempora! por
haber sido intervenida de la espalda, lo que supone una vuineración de mis derechos
fundamentales, entre elios el de indemnidad, igualdad ante la Ley y no discriminación,
produciéndose también una vulneración de ia normativa europea 2000/78/CE ds! consejo de
fecha 27-11-2000, por lo que entiendo que mi despido debe ser considerado nulo y solicito que
sea citado el Ministerio Fiscal.

SEXTO. - Que la empresa me adeuda la liquidación de los 13 días de febrero y la parte
proporcional de pagas extraordinarias y vacaciones no disfrutadas, cuyo importe total asciende a
1. 450 euros.

SÉPTIMO.- Se ha agotado la vía previa de lo cual se adjunta copia a la presente demanda.

OCTAVO.- Que la dicente no ostenta cargo de representación sindical en la actualidad y no lo ha
ostentado en el año anterior al despido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Texto Constitucional, Ley Orgánica de Libertad Sindical, Estatuto de los Trabajadores, Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social, Convenio Marco y Colectivo de aplicación, así como las
demás leyes que sean concordantes y las de general y pertinente aplicación.

Por todo ello

AL JUZGADO DE LO SOCIAL SOLICITA que, habiendo por presentado este escrito con sus
copias y con 
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1 8ENALMADENA (MALAGA)
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D. N.I. ,
Camarera de pisos

Málaga a 01 de Marzo de 2013,

Muy Sra. Nuestra:

Por medio de la presente carta se te comunica la extinción de su contrato de trábalo por causas
ob}etívas Previstasenel artículo 52 apartado a) del Estatuto de los Trabajadores7cump¡Jendo"Ías
formalidades establecidas en su artículo 53 del mismo cuerpo legal.

;LaÍic3;usas-ob]etlvas. que% aleSanenla Presente comunicación se concretan en su ¡neptitud e
sobrevenida con posterioridad 3 su colocación efectiva en la empresa, y ello-tely~mmo'ya

!e. hemos irldicaa0 ' 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 apartado~-a)'deiístatuto"delos

Trabajadores, el cual dice textualmente que:

"El contrato ̂ podrá extinguirse: a) por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con
posterioridad a su colocación efectiva en la empresa. La ineptitud existente ~con"anteriorídad"3¡
cumplimiento de un período de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho "cumplimiento''"

ASLIascosas Y ten¡endo usted una categoría profesional de camarera de pisos, procedió a solicitar un
.

de.p"esto de, traba]0 de dicha ^ categoría de camarera de pisos" a'limpiadora'y" ello' de
c°nf°rmidad. (:on 10 establecido en el articulo 65 del Convenio Colectivo Provindaíde~Hostelena de

a, petición que fue rechazada por la empresa por cuanto que tras realzar los "estudios
necesarlos Para la Plena valoración de dicha petición, se solicitó a la Mutua Frema-p una rigurosa
evaluación del puesto de trabajo de limpiadora para con ella poder sopesar V v¡lorar to"soli3tado"

que llevó a la empresa a su denegación por cuanto que se determinaba7e manera'cabaTv
lue. !a. rarcla.de trabajo que sup°ne el Puesto de limPiadora es semejante" y'anaiogo ala"

usted mantiene como camarera de pisos, debiendo en ambos casos realizar-Íos'mismol''esfu"e™s
físicos para su desarrollo.

Con^ fecha de 6 de Junio del pasado año 2.012 se procedió a realizar por la Sociedad de Prevención
d! Fremap, urnnforrne ,en el clue se estableda que usted fue sometida'el día :L5~de~Mayo de'2"0'í"2'a
t^rero"°cimíe"to-médico para su caPac"jad laboral para el puesto de trabajo de camarera de pisóse
determírlando dicho recc>nodmiento que presentaba limitadones paraTdesarroHar" sus" fzincÍones

úe camarera de pisos, concretándose dichas limitaciones en no poder levantar'pesos
^uperiores a diez kilos, viéndose usted por ello de manera plena limitada para la-rea¡¡zaaon délas
funciones elementales de su puesto de trabajo.

A^mayor abundamiento, la referida Sociedad de Prevención Fremap volvió a realizarle con fecha de
l—e-Febrero de 2'013 otro reconoc¡miento médico tipo cambio puesto de trabajo para valorar su
capacidad laboral para el puesto de limpiadora, llegando a la misma conclusión en sus'limitaciones

y funcionales ya que sigue sin poder levantar pesos superiores a diez kilos.

lT-ll-an, s!s_-de. la^ evaluadones de riesgos, se puede afirmar que el puesto de trabajo de
camarera de pisóse el puesto de limpiadora son muy similares con la única diferendaaon"aue~e¡
primero se realizará en las habitaciones y sus pasillos aledaños, y el segundo en laszonas-comunes

J10tel^p"dien_d°/onclulr quees evidente la may°r car9a en el'Puesto detrabaj°de~lm
la_mayoria de las tareas y trabajos realizados en dicha categoría en relación ai puesto de trabaio de
camarera^de pisos, así como en los riegos analizados y medidas técnicas correctoras que ~deb~en de
recomendarse.
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Pues bien, como corolario de lo anteriormente expuesto, existe en su persona una faita de aptitud
oermanente para el trabajo y no meramente circunstancial, ineptitud que se concreta en su
incapacidad física para poder rcaiizar esfuerzos fistcos que requieran algún levantamiento superior a
ios diez kilos, ¡mpidiéndole con eHo realizar '-a actividad iaboral objeto de su contrato de trabajo.
Dicha inhabiiidad o carencia de facultades afecta de manera directa a ¡as tareas propias que
desaiToita en esta empresa como camarera de pisos y ello por deterioro de_su capacidad física con
una entidad y grado aerta e indubitada que determina una aptitud media inferior a la med;a norma;
que debe darse en su prestación de servicios.

Su limitación física la limita para desarrollar las funciones esenciales en su puesto ce
camarera de pisos e incluso no nos permite realizar el cambio de sus categoría Drofes¡or',ai a a de
'impisdora, dándose con ello los elementos objetivos necesarios oara proceder a la extinción de su
contraía de trabajo como consecuencia de la pérdida de aptitud idónea para realizar el trabajo para la
que fue contratada, comunicándole que la prestación de sus seroidos quedará extinguida a partT de
hoy día 01 de Marao de 2013.

Expuestas las causas motivadoras de la extinción de la relación laboral y en cumplimiento de ias
formalidades legaies se le informa:

1. - Que conforme al artículo 53. 1. a) del Estatuto de los Trabajadores esta carta ronsíituye la
preceptiva notificación escrita de la extinción contractual.

2. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 l. b) del Estatuto de ios
Trabajadores, en unidad de acto con la entrega de esta carta y teniendo en cuenta su antlgüedaü en
esta empresa se ha realizado transferencia bancaria (adjuntamos justificante) en !a cuenta donde
habituaimente cobra la nomina una indemnización equivalente a veinte días de salario por año de
servicio y que alcanza !a suma del4. 313,60€ (Catorce mil trescientos trece euros con sesen -
céntimos).

La presente comunicación al no poder cumplir con el preaviso previsto de quwe
efectos de la extinción de su contrato de acuerdo con lo establecido en el articulo
de los Trabajadores, el importe del mismo le ha sido incluido en el documento de
finiquito, que le entregamos en este momento también ha sido abonado
bancaria en la misma cuenta donde habituaimente cobra !a nómina.

Por lo que, al solo efecto del recibí, sírvase firmar !a copia que se acompaña. Atentamente,

a ia fecha df

53. 1. C) tíei Estatjtü
nómina, sasano •;'

transferenc;o

Por la Empresa,
Recibí el original

^

J.

Fdo.



A ^

AL CENTRO DE MEDIACIÓN ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

I --_—. _--_ . _, mayor de edad, con D. N. I. no
80. 134.231-T, con domicilio a efectos de citaciones en 29001 Málaga, Duquesa
de Parcent no 8, ante el CMAC comparece y como mejor proceda

DICE:

Que por medio del presente escrito viene a formular demanda por DESPIDO y
a instar la celebración de la conciliación establecida en el vigente Texto de
Procedimiento Laboral contra la empresa I __--__--. -_.. ____
3.A. (» . -- _. con domicilio en "h f ' •-'—:~
lv ' ' '-9630 BENALMÁDENA COSTA (Málaga) y en base a los
Siguientes

HECHOS

PRIMERO. - Que desde 01-08-96 vengo prestando mis servicios para la
empresa demandada a jornada completa con la categoría de Camarera de Pisos
(habiendo trabajado también de limpiadora), percibiendo un salario mensual de
1. 533,54 euros incluida prorrata de pagas extraordinarias.

SEGUND '. - Que durante la relación laboral he estado trabajando en un
primer momento como fija discontinua y a partir de 2004 como trabajadora fija.

TERCER '. - Que el día 1 de marzo de 2013 he sido despedida con carta
alegando la empresa "ineptitud e inhabilidad sobrevenida" con el argumento de
que la Sociedad de Prevención FREMAP había determinado que no podía
levantar pesos superiores a diez kilos.

CUARTO. - Que desde hacer varios años la Sociedad de Prevención FREMAP
venido recomendando que no debo levantar peso superiores a diez kilos,
aunque yo he seguido realizando mi trabajo sin ningún problema, si bien solicité
el cambio de puesto de trabajo de Camarera de Pisos a Limpiadora, por
considerar que es un trabajo, en cierto modo más liviano y menos estresante,
ya que normalmente la limpieza se realiza en zonas diáfanas, habiéndose la
empresa negado a ello rotundamente a pesar de haber existido vacantes.

QUINTO. - Que el motivo real del despido es mi solicitud de cambio de puesto
de trabajo lo que supone una vulneración de mis derechos fundamentales, entre
ellos el de la protección de la salud y el de indemnidad, suponiendo además una
trasgresión de la buena fe contractual que debe presidir las relaciones entre los
trabajadores y la empresa.



Por lo expuesto procede y

SUPLICO AL CMAC que, habiendo por presentado este escrito, lo admita,
tenga por solicitada conciliación sobre los hechos relatados y, con citación de las
partes, señale día y hora para su celebración. Es Justicia.

OTROSÍ DICE que concede la más amplia representación a todos ios efectos 3
los letrados José Luís Muñoz Cabrera y Ana Belén González Gallego y a la
Graduada Social María Gloria Fernández Ruiz.

Málaga, a catorce de marzo de dos mil trece.



^

AL JUZGADO DE O CIAL DE MÁLAGA

¡ ,^':'UJÍJZSADOS ho-3
i.,

_ 

':'fi iK4L/lGA

[ 9 ^BR 2013

•!s'-WOSYDn^^::'-W»Cloii
, mayor de edad, con D. N. I. no '• y con

domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en 29001 Málaga, Duquesa de Parcent, 8,
5°, ante ese Juzgado comparece y como mejor proceda

DICE:

Oiia nnr medio del presente escrito formula DEMANDA DE DESPIDO contra la empresa
con domicilio en

/ 29Ü3U BtNALMADENA COSTA (Málaga), por consideiaf
que dicho despido es NULO o subsidiariamente IMPROCEDENTE.

La presente demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho

HECHOS

PRIMERO- Que desde 01-08-96 vengo prestando mis servicios para la empresa
demandada a jomada completa con la categoría de Camarera de Pisos (habiendo trabajado
también de limpiadora), percibiendo un salario mensual de 1. 533,54 euros indukla prorrata
de pagas extraordinarias.

SEGU DO. - Que durante la relación laboral he estado trabajando en un primer momento
como fija discontinua y a partir de 2004 como trabajadora fija.

TERCERO.- Que el día 1 de marzo de 2013 he sido despedida con carta alegando la
empresa "ineptitud e inhabilidad sobrevenida" con el argumento de que la Sociedad de
Prevención FREMAP había determinado que no podía levantar pesos superiores a diez kilos.

CUARTO. - Que desde hacer varios años la Sociedad de Prevención FREMAP venido

recomendando que no debo levantar peso superiores a diez kilos, aunque yo he seguido
realizando mi trabajo sin ningún problema, si bien solicité el cambio de puesto de trabajo de
Camarera de Pisos a Limpiadora, por considerar que es un trabajo, en cierto modo más
liviano y menos estresante, ya que normalmente la limpieza se realiza en zonas diáfanas,
habiéndose la empresa negado a ello rotundamente a pesar de haber existido vacantes.

UINTO. - Que el motivo rea! del despido es mi solicitud de cambio de puesto de trabajo lo
que supone una vulneración de mis derechos fundamentales, entre ellos el de la protección
de la salud y el de indemnidad, suponiendo además una trasgresión de la buena fe
contractual que debe presidir las relaciones entre los trabajadores y la empresa.

SEXTO. - Se ha agotado la vía previa de lo cual se adjunta copia a la presente demanda y en
caso de no comparecer la empresa al acto de conciliación ante el CMAC, solicitamos la
imposición de las costas.

SÉPTIMO.- Que el dicente no ostenta cargo de representación sindical en la actualidad y no
lo ha ostentado en el año anterior al despido.





tS
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'•• Px'ocealnl;iento: 329/lj

SENTENCIA NS 455/14

e Malaga, a veintiu; m_

;.'í^m c.

i'tos por el Utnw. Sr. D JOSÉ

rc-. dü uel Juzgado de lo Social

y s?'.! Provincia, lo.?

o, se<3uidos entre partes de

y de

y

•IS HANJON-CABEZA MARÍN

-o OCHO de los de

autos por causa de

y como demandante

otra, como demandadr

ANTECEDENTES DE HECHO

09. 04-13 por la parce actora se prec;e:-;c'-i

inaa que £je aA-p. itida, proveyéndose y citándfí££ ce

compurecciicid a las purtes po. ra la celebracióii del acco del

juicio, habiéndose suspendido, señalándose al efecto el díd

17. 0y. l-! , ^. las 11:30 iioras, en cuyo día y hora comparGcicrcr.

como o.e:i.ti:idau-¿e D" T" -;Z representada por

la Gn.G ,ada SOCÍSL D" Gloria ?'ernándc3 Ruiz y como deR.ai.dauo

I": 5, PA representado por el Letrado D.

f" ' c , habiendo sido llamado a juicio e;

MINISTEKQ FISCAL que nü comparece; haciendo las parttís



,^
comparecientes l;is alagaciones cy. e eafcimaron pertinenr. cs Q

practicándose prueba y levantánao.se el •

©spondj. Q't.i't'.. Q C^Q oi3^ci 'jnidci. ¿i iü.s dct. u.cicion.es

endose decidrar a la vista de lo achuodo comü

HECHOS PROBADOS

1. La demandante comenzó a prestar sus servicios para

demandada en fecha 01 OR. 96, ostentando lúltimamer*. !'°

categoría profesional de Camarera de Pisos y percioie-. ric

salario tTisnisual de 1 533'54 €, incluida parte propcrcicn.V

pS-CfcíS GXt. 1 30l~c1 ÍnoZ"Í.a;S ..

T ^-^
* ij 5 a^iTiSr

QH di.'v'31'sds ocss iones

de Pisos 3 Ijjmpiadora

atendidas.

solicitado ve:

de puesto c

solicitudes

•r; f- ^

o, Ge cama

no le hr-r

3. El Servicio de Prevención contratado por la derp6ni~l, "i<";a

informó e'n 06. 06. 12 y 19. 02. 13 que la aemacdantc, c,.

ejercicl'o ñe sus funciones, no debería levanrar yf^op

superiores; a diez k5-los Obran en autos dichos informes \ se

dan por reproducidos.

A. En fecha 01. 03 13, y por medio de Ca:'", a, la e-;ipr¿o-

demanclacia comunica ai demandante su despido. Obra en ¿'i to.

dicha certa y se áa por reproducida.

5. Interpuesta anta el CKAC papeleta de

fecha 2i. 03. 1.';,: se celebró ei acto en fecha

resultadü tíe celebrada sin a'

concilisc"o;

3. 04. 13 coi

S La demanda inscliccr se preserto en

. 9. 04.1



n
FUNDAMENTOS JURIDXCOS

1. Mediante la presente demanda la parte actora solicita

que se declare nula, subsidiariamente improcedente la

aecisior, axtintiva de la cn.presa.

La cctiianclada fundamento su decisión resolutoria en sendos

infcrmes ael Servicio de Prevención contratado, en cuya virtud

se establecían cierta.'; limitaciones para la realización de

funciones propias de . i. n. categoría profesional de la

traüti3;i'-'ü;'a. Lo yue, un la tecis de la empresa, le autoriz-íba

a dicha extinción al amparo de lo dispuesto en el artículo

52 a. ET.

A la vj. sta de la prueba practicada tal tesis no puede

corapar-cirEe. i-:n relación con la orueba, indicar con csrácter

previo (.•¡-iG .iü de naturaleza personal, coii la finalidad que las¡

partes coi. cretaron en sus respectivas aclaraciones a soliri;:ud

del juzyador, resultaba superfina e impertinente en función d^

los términos en que había quedado planteada la controversia,

mocivanc;:) &llo Id declaraciyn de su innecesarJedsd.

Cün.ü se ha indicado, la justificación de la empresa pare

despedir a la trabajadora no se considera suficiente, y ailo

por los iTiOLivos que seguidamenCe se detallan. Tal y como la

demandanr. c. recuerda en su demanda, ha venido desarrollando a

plena satisfucciún áe la espresa las tareas propias de su

categoría profesional desde hace muchos años, sin que en

ningún moi.ientú haya sido advertida de falta de rendimiento que

pudiera vsnir motivada por su limitación para limitar peso,

limitación que por cierco 



demandarte sostiene que, en. realidad, él despido respo"i-lr

una volur. t-a;" de represalia por parte de la empresa, lo que, -'v

su oplnió"!, debería llevar a ca.ii. ficarlc CGmo au-LO, p^"

vulnera<1or del derecho funda mental ñ la tutpla 'j ...'¡<i"ia±

efectivo, en su ver^ieníí; de indemnidad. No puede cornparcirse

esta fc&sis, porque, aunque equivocada, existe rna rootiv. -ic-'; i

recjiildz.', 1'?GJÍ r i.ind, crñs lct dfícisióii ext-i.ntivs, putís .l. fí. ^rr ^"-

ha considerado, erróneaaenLe como se ha indicado, q. '-';'

r'8C01TlGT'lC.l.<lCÍÓÍ'l CÍ©1 •S<-rvÍcÍO d.€ Pl76'T7BrlCÍÓTl Ifí f,-3cu. 3. '^áhf5 <s->..r -'

extinguir la relación por "inepfcitud sobreveridc. " -'•• i

trabajadorci, siendo asi (jne de ninguna manera esa inepci •., '. ha

quedado acreditada

.£ í^^A ^.^i ̂ _< ^ ^^A \^/ ^^ -íj huí? ^— ^rA ^^A. V \^'uEh.. ^/'^^ A. í \^ . í^ <.^<. ^<. ^. ^.^ ^w^ \^ ^'r ̂  ^- ^—'•fr^ \^. *^\,. \. s .^ ^

esta se""enc;ia cabe interponer recurso áe sup.1 i cae" en.

1. ::;s^irnar, en par'ce, la deraa. nda prQmoviáa po'r B

r contra «si -—-- . -,

SA; habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

2. Decía r-ar IMPROCEDENTE el despido de ia dtímcinaanctí

3. Conüenar a la tíemanaada a la reaclmisión inmeri-ta ^

la doraenc'i. an;;e en su puesto de trabajo, en las condicionas

ajustadc. s s derecho arriba expresadas, o a s. d oprion,

abonarlf la cantidad áe 36. 300, 78 € en concppfc..; i;-'

indemn-. ¡.. ación; debienüo ex^reoar la intíicaaa üucion -n -;'

plazo de cinco días a partir de la notif.icación de f-s prese;-;::--

sentencia, en tendí endose, caso cié no verificarlo c'i ;.-

referí ao t é'":'iino, que opta por la rpañmi. sián, er: /'uyo supn:''fro

deberá ,:id'3mris abonar a l. a demandante los salarios ciejacio? a

oercibir dc. id^ la fecha de.: de;'pido hasfca la de aquel \. ñ en L;¿

se prod'izca aiGha readmisión

4. Declarar expresamente que, ^l despedir a i

demandante, la demcindacia no i\a "ulnerado derecho fund^mpnra'.



/n
.">r, t~ (.-,Ii.LC\>-:', )órese la presento Senfcencia al corresponai-

Libro, ' i. brandose Eestimonio de la misma para su unión a los

autos, ;• . K. Lifíqueye d las partes, aavirtiéndoles que cüir-i.s

la misT.ti '. • de conformidad con la vigente Ley de Procedí miente.

Laboi-di c. -. be el recurso de suplicación ante la Sala de lo

Social cirtl. Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

anunciái-ric. lo anee este Juzgado de lo Social dentro de los

CIHCO D. A;- HÁBILES siguientes a la notificación de la preser. ce

Y debiendo, si el recurrente es el demandado, consignar en la

cuenta corriente n" 29P5, codificación 67, que este Juzgado

tiene ¿;.''url;a en el BANCO SANTANDER, la cantidad objeto de "a

condena, p.xiiendo sustituirse la consignación en metálico po-'

di asec,.iramiento mediante aval bancario, en el que deberá

hacerse .instar la responsabilidad solidaria del avalista.

la SJr!:a •••: TRESCIBKTOS EOROS ü^ la citada cuenta, codificaci-i

65, del ^spresado Banco y Sucursa... .

A-s:. ror c-sta Sentencia, lo pronuncio mando y firmo





hii Miirhüila, a 25 tlc Eiurc) (leí 2019.

¡)un - -.... -. --—<.

c/c
?
^

Deparlamentü de Plaleria

Muy Sr. Nuestro,

Por la prcsL.nle le comunicanios la decisión de la Dircccián_tlc csla l:inpre.s^^
ieL-Jcr'a .su '1)ES1>U)0 DISCIPI-INAKIO wn feuha de huv. ?-S de l-;ncio del 201()

por-la cumxion . le una lulla muy yravti. concretamcnlc por los siguicnies molivos.

Que Vtl. \ leñe prcslandu scrvicioü c.on la categoría profesional de Fregador di el
Departamento de Plalcria.

Que ia Dirección de cslii empresa ha tomado la decisión de proceder a sil
despido al n« haberse cuinpliJos los objetivos y cxpcclativas puestas en Vd.

Coiicrei;i!,, cnt>; y desde principios ilel año 2D1S \>1. no ha esladu a la iiluira^tlu
las expectativas, ya que la calidad de sus servicios no alcan/an la prolesionalidad y
requisitos fMgidos.

Que por M fuera puoi. su actilutl y participacioil coil el rcslo dtí emplcaclüs ilcl
(Itfpartanienld lampoco ha adquinilo l;i foIaboraciCin nccesariii

Por luilo tu ciial. debtíinos infonnaclc que de conturmidad con lo establecido en
el Art. Articulo 40 Apartado 1 y b tlcl V Acucrdu Laboral Estatal de llosleleria como
1'altas Muv liraves. concrcttimentc;

Arl. 40. 2; iruiule. deslealiatl o iibu.w tfc confi ama en las ^.alioiws encomendudtis, tU'í

iwn.» en v¡ Iniio Mn IDV otros trahiiittdures o irahajai.ltn-ti!, 1. 1 cualqiiwa nlru persona u/
stirvcii) de tu empresa en rclacitín de truhcgo coi; ésta, o luicer, en las inslalaciones de
lu i. iH/wr.s-n msoi.-iaciones ilc winen ío u iniluslriii por cwnlii propiu u de utru /)<'; sona

.</" fXl/re.-iü iiiiliiriziiciñn lie itiiuellú.

, lii. 41). 7; l. a Jisminución vtilun. lciria y conlmuuda un r. t rfinliiiiicnlo i/c" Iriihajo normul
o ¡'acfUL/o.

Pudi^ndo sc.r saiicionado i.lc conl-brmidad con lo usuiblccido eii el Ait 41 le)
citado texto legal um ei i.lespido

l'or lo uuc la Dirección c1c ésta empresa tenieiido en eiienia la lcoria gradiitllróla
y la gravedad'de hechos ocurridos procede a su DKSPIDO D1SCIPUNAKJO. con
efeclos a clia de hoy. 25 de Enero lid 2011).



í^

y

\t, M<i!t''i. i..\ f i. ris

Que no nrs co:isla su ;)liii<r>.'ion a ninyiin sniiliciitn por lii qui.
' 

1x1 ptidemiis cliii

tiiisladtí tlc la présenle carta De ;a presente carla se intorma prcviaiTicnle al wim\¿ tle
cniprcKu

l>:iid ;usli)'icai sil plltí.-ita en coiiociinienlo. ri)ei;niii» luinc ul p]'csi.'n'. e d«ciinieiitr
peí duplicado

Sin iilro parliLular

. A KMI'KKSA

'^
KKC1BÍ DK1. rOMlTI.'

^ /



AL CENTRO DE MEDIACIÓN ARBITRAJE Y^ONGt(,W^BN

•—-b-w w/-uirir _ , mayor de edad, con'DN176^22^25-G^ctíri
domicilio a efectos de r-.t—"^ ^ 29001 Málaaa. c/ sa de
-n''."'" , -"UU l-IVIC., »g_, ..,,..,,>., wuu*,.,,,^.,u,u, .WU| y leiéfono:
952. ; ante el CMAC comparezco y como mejor proceda

DIGO:

9^J?2r-n2e.d. '?-. ^el_presente escrito vengo a formular demanda por
DESPIDO-CANTIDAD y a instar la celebración de la conciliación
establecida en la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social contra
la empresa ------- — (CIF:.. _. _. _ ) con
domicilio en L__ - - . ... ., . . 29602
FVIARBELLA (Málaga) y en base a los siguientes

H E C H OS

PRIIVIERO. - Que desde 22-05-12, vengo prestando mis servicios para la
empresa demandada a jomada completa como fijo-discontinuo, con la
categoría de fregador, percibiendo un salario mensual de 2. 767. 15 euros
brutos, incluida prorrata de pagas extraordinarias.

SEGUNDO. - Que el día 29 de enero he sido despedida con carta de
fecha 25-01-19 y los hechos alegados por la empresa, aparte de no
ajustarse a la realidad ni a la legalidad vigente, me causan una absoluta
indefensión toda vez que utiliza expresiones genéricas sin referir hechos
concretos y además, jamás he sido sancionado ni amonestado tras 7
años en la empresa.

TERCERO. - Que del 1 al 28 de enero de 2019 he estado de vacaciones
obligadas e impuestas por la empresa por el reparto anual que se realiza
en la plantilla. Que en base a esto, la empresa no me ha abonado la
liquidación correspondiente a los 29 días de enero, alegando la
compensación por días de vacaciones disfrutados en exceso, hecho con
el que no estoy de acuerdo por lo que la empresa me adeuda en
concepto de liquidación la cantidad de 2. 167,82 euros:

• 29 días de salario por importe de 1834. 36 euros
o P. p. extra 1=166. 73 euros
• P. p. extra 2=166. 73 euros





CUARTO. - Que además me adeuda la diferencia por el incentivo-18, del
cual me ha ido abonando en mis nóminas de 2018 un adelanto de 85
euros mensuales en concepto de "a cuenta de incentivo", de conformidad
con el Convenio Colectivo de aplicación, cuyo importe total se calcula en
marzo-19 y se abona en esta nómina a los trabajadores, por ello y toda
vez que hasta el mes de marzo-19 no podré calcularlo de manera exacta.
haciendo una estimación aproximada con el incentivo del año anterior se
calcula en 1400 el incentivo-18, adeudándome la empresa 380 euros por
este concepto.

Por lo expuesto procede y

SOLICITO AL CMAC que, habiendo por presentado este escrito,
admita y cite a las partes, al preceptivo acto de conciliación.

lo

OTROSÍ DIGO que concede la más amplia representación a todos los
efectos, así como facultades para obligarse en el acto de conciliación.
según lo establecido en el artículo 9 del R. D. 2756/1979 c

-1^- 0»l|on^

Málaga, a 8 de febrero de 2019.





AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MÁLAGA

ss?, í^£?rua-"^".
6 

5?'?s son¿,°so.-.."s£
DIGO:

ante ese Juzgado

eQ^repsoar Imedi0 de' presente escrito formul°^^MANDA DE DESPIDO. CANTIDAD contra la
F ''"' i«ADC^,u.h/..„., con domicilio en Boulevard
es IMPROCEDENTE ""rw-LA (iiflaiaga), por considerar que dicho despido

La presente demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho

^^do-po^lo^uel^.̂ ^^^^^^Snc^^^^^^
29 días de salario por importe de 1834, 36 euros
Pp extra 1=166 73 euros
P.p extra 2=166 73 euros

QUINTO. - Se ha agotado la vía previa de lo cual se adjunta copia a la presente demanda
oSd o^ueeleandoi?nntteeionr°aStc argo de representaclón sindical en la act-"^ y "° '° ^

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Estatuto de los Trabajadores Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, Convenio Marco y Colectivo
de aplicación, así como las demás leyes que sean concordantes y las de general y pertinente

aplicación.

Por todo ello,

AL JUZGADO DE LO SOCIAL SOLtCITO que, habiendo cor presentado este escrito con sus copias
y con los documentos que con él se acompañan, se sirva admitirlo y tener por formularia DEi"iA-:DA
DE DESPIDO-CANTIDAD contra la empresa arriba indicada, señalando dis y hora para la
celebración de los actos de conciliación o de juicio, en su caso. con citación de las partes y, tras los
trámites procedentes, dicte sentencia por la que, declarando el despido IMPROCEDENTE, condene
a la demandada a readmitirme en el mismo puesto y condiciones de trabajo que tenia antes del
despido o, a opción del procedente en derecho, a indemnizarme según establece la legi slación

vigente y, en cualquier caso, a abonarme los salarios de tramitación desde el aespido hasta que !a
readmisión tenga lugar o bien hasta la fecha en que ejercite la opción y se ~ie abone la centkisd

adeudada de 2.547,82 € con más el 10% de recargo por mora, con costas. Es Justicia

OTROS! DICE que esta parte asistirá al juicio acompañada de profesional que le asista y represente,
según art. 21 y 19. 3 de la L. R. J. S. para lo cual designa a jas letradas de Máiaga, Ana Belén
González Gallego y Marta Rosa Fernández con notificaciones VÍA LEXNET

AL JUZGADO SOLICITO tenga por hecha la anterior designación a todos los efectos oportunos.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO que interesa a esta parte y paso a proponer los siguientes medios de

PRUEBA

INTERROGATORIO DE LAS PARTES para lo que deberán ser citados los representantes legales
de las mercantiles o las personas físicas, según proceda, con la advertencia de admisión tác.ita de
los hechos para el caso de incomparecencia

DOCUMENTAL consistente en que se requiera a la empresa demandada para que aporte al acto
del juicio los recibos de salario del actor desde enero-18 a enero-19, asi como copia de los contratos
de trabajo.

TESTIFICAL para que en el acto del juicio depongan como testigos los que en su momento se
propongan.

AL JUZGADO DE NUEVO SOLICITO tenga por hecha la anterior proposición, se sirva admitirla y
ordene el libramiento de los requerimientos y citaciones oportunos.

En Málaga a cuatpzrde marzo de dos mil diecinueve.
/\ / :

.. ^y- -r-. -y
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Telf, S .

fcn FucngiroJa a 06 de Febrero de

A.'A

D.

S . nuestro:

Con ctr -. -ii del día 06 de Febrero de 2. 018 se procede a su despido disciplinario. Las csusas qur

dsü.3 'ugar. ; Us adopción de dicha meciida son las siguientes:

El páxi-lo sábado, día 03 de Febrero de 2.018 en el establecimiento de titularidad de
ubicado en Calle ̂  ... ' de Fuenglrola, Vd. se encontraba sacando

fotos al ;ont!x, 'Í3 presencia. El encargado se dirigid a Vd., recriminándole que no puede hacer fotos
de: onr,. ' de trabajo. A continuación comenzó a gritar a su encargado y con una actitud

chulesca en-ipiv . Rrabarte con el móvil, todo esto delante de todos sus compañeros de trabajo.

Por '.-i; í, queda claramente demostrado que los hechos descritos producen una fatta de
respeto also'uti. hacia un superior, y ello pueden tipificarse como falta muy grave en el articulo 55,
apartado "I, 9. ^ / 17 del ya citado Convenio Colectivo Estatal de Grandes Almacenes, que recoge como
Usl la Siguient . onducta:

'7. . ', -Jai •••-' . r. . )- lto de documenten reservados de ¡a empresa...

"S 'v , r, '. , Tatos de palabra L obra, abuso de outoritíatf, falta de respeto y consideración o los
je/es o {'.. irMU. í. ::»E:o/nü a ¡os compañeros de trubQJo y al público en general.

"l'"\ T-iclc : . i. iucta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto a lo intimidad y
di.^nrlad " cci'. ': - 'i: ofensa, verbal o física...

"17. le tn, \ „• listón de las normas de seguridad Infonnática o el quebranto de la confidenciolldad rfe
¡os datü-.. ''

su ps i;e, >' , . culo 56 del Conrenlo de aplicación establece que las faltas muy graves podrán ser

:asUga.Jí:3 cw-t . .. "iones que ostíian desde !a suspensión de empleo y sueitío de dieciséis a sesenta rifas
hasta is ; id., ' . ',-•! contrato de trabajo en los supuestos en que ta falta fuera calificada en su grado
maxisTio.

/tííestc íf.o, Super?. iercado; i opta por e] despido disciplinario, el cual tiene la fecha de efectos ya
indicada.

/
¡ La emprt^a/

í

'\- .

.
<^\

Recibí
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;NTRO DE MEDIACIÓN ARBFTRAIE Y

mayor de edad, con D. N.I. no 77.493.642-H, con domicilio
a efectos de ¿iradones en 29001 Málaga,
Málaga, c ; y teléfono; 5 ante el CMAC comparezco y
como mejor prjrada

DIGO;

Que por medio del presente escrito vengo a formular demanda por DESPIDO-
CANTIDAD , ... instar la celebración de la conciliación establecida en la vigente Ley
Rpni ilartnra r;. l;i Jurisdicción Social contra la pmoresa

con domicilio en L-,......

/ .-_- (Graíva.-ia), y en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERQ,- Q:L'= desde 05-09-17 vengo prestando mis seivldos para la empresa
demandada, 'con ia categoría de prof. aprendiz b 1 año, percibiendo un salario de 800
euros incluida prorrata de pagas extraordinarias hasta diciembre de 2017 y a partir de
enero de 201FS (•i:: 1. 103, 57 euros incluida prorrata de pagas extraordinarias.

SEGUNDO. - Que al inicio de la relación laboral firmé un contrato para la formación y
el aprendizaje; c,.;e entiendo suscrito en fraude de Ley, entre otras cosas por no
ajustarse a - le:, normas legalmente establecidas, por lo que tras interponer una
denuncia d !a ?i ,pección de'Trabap, he sido declarado trabajador indefinido y desde
enero de 201>- :. 'TO; aboRa el salario que legalmente me corresponde.

TERCERQ,- .. i.. 5 ei día 6 tíe febrero de 2018 he sido despedido con carta y los
hechos alegaccs por la empresa no se ajustan a la reaildad ni a la legalidad vigente,
causándome i'K. ;. i'ensión.

CUARTQL- Que el motivo reai del despido es el haber denunciado a la empresa ante
la Inspección u;- Trabajo por ei fraude en la contratación y la obligación de realizar
horas'extras qu¿ "o se'me abonaban, lo que supone una vulneración de mis derechos
fundamentales, :-ntre ellos el de indemnidad y el de igualdad ante la Ley.

QUINTO. - Q. 't. la umpresa me adeuda en concep-B ce diferencias salariales la
cantidad rie 1. -.. i;'. 87 euros v en concepto úe horas extraordinarias realizadas desde el
05-09-17 a Ü6-!.... -18 la cantidac de 2. 331, 32 euros, 'o que hace un tQíal de 4. 264, 19
euros, süuún ;-;; ;;-:ión adjunta, que reclamo,

Por ¡o evpi. e£;.. :.. üceie y

SUPLICO AL Í..V.AC q^e, ñab.endo por presentado este escrito, iQ ac"-i, :s, :e";;3^ssr
<: I. -- -. , -, -.". Y - • 3n, f-sye :3s nechos relatados y, con cltacic". se ss ps-es. se'i£.;

5on'^G:;le"gouy'Mao^9R7o9saaFe°rsnóen2?s José Lws Muñozcabr^'UA"a"Be;écn
Máiaga, a uno de marzo de dos mil dieciocho.





En .. , a 21 de Enero del 2019.

Doña i.

/ . -- •

Muy Sra. Nuestra;

Por la presente le comunicamos la decisión de la Dirección de ésta Empresa de
proceder a su DESPIDO DISCIPLINARIO con fecha de hoy, de 21 Enero del 2019
por la comisión de una falta muy grave, concretamente por los siguientes motivos;

Que Vd. viene prestando servicios con la categoría profesional de Jefa de Sector
en el Departamento de

Que la Dirección de ésta empresa ha tomado la decisión de proceder a su
despido al no haberse cumplidos los objetivos y expectativas puestas en Vd,

Concretamente y desde inicios de año 2018, la Dirección de la empresa ha
denotado en su actitud una carencia total de liderazgo, cuando sabe que el "liderazgo"
es fundamental para poder desempeñar las funciones que tiene encomendadas.

Que por si fuera poco, su actitud y participación con el resto de empleados del
departamento tampoco ha adquirido la colaboración necesaria, Denotándose por su
parte cierta pasividad a la hora de colaborar en los servicios.

Por todo lo cual, debemos informarle que de conformidad con lo establecido en
el Art. Articulo 40 Apartado 2, 6 y 7 del V Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería como
Faltas Muy Graves, concretamente;

Art. 40. 2; Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así
como en el. trato con los oíros trabajadores o trabajadoras o cualquiera otra persona al
servicio de la empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer, en las instalaciones de
la empresa negociaciones cíe comercio o industria por cuenta propia o de otra persona
sin expresa autorización de aquella.

Art. 40. 6; Los matos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al
respeto y consideración al empresario, personas delegadas por éste, asi como demás
trabajadores y público en general.

Art. 40. 7; La dismmucián voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal
o pactado.

.. :-"L. _.——L-' /
<.
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MAKBiaLA (;].. ni

Pudiendo ser sancionado de conformidad con lo establecido en el Art. 41, le) del
citado texto legal con el despido,

Por lo que la Dirección de ésta Empresa tenienclp en cuenta la teoría gradualista
y ia gravedad de hechos ocurridos procede a su &ÉSPIDÓ DISCIPLINARIO, con
efectos a día de hoy, 21 de Enero del 2019.

Que no nos consta su afiliación a ningún sindicato por lo que no podemos dar
traslado de la presente carta. De la presente carta se informa previamente ai comité de
empresa.

Para justificar su puesta en conocimiento, rogamos firme el presente documento
por duplicado.

Sin otro particular.

LA F,ytPRESA RECIBÍ DE LA TRABAJADORA

¿-.



AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MÁLAGA

de edad, con D. N. I. na 77.493.642-H y con domicilio a
efectos ae n-:. t:f¡c-.. ',;'-;. -ies y citaciones en 29001 Málaga, Duquesa de Parcent, 8, 5°, aiiie
ese Juzgado c.in.i': • 'oce y como mejor proceda

DICE;

Que por medio de! nresente escrito formula DEMANDA DE DESPIDO NULO-CANTtDAD
. -. _. (CIF L> i) con domicilio en Camino Bajo

>, s,'n ... , . -. . ), por consiaerar que dicho despido esdel C<

La presente dcim-1 a se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho

HECHOS

PRIMERO. ; Que Jesde el 05-09-17 vengo prestando mis servicios para la empresa
demandada, con 1.1 categoría de prof. aprendiz b 1 año, percibiendo un salario de 800 euros
incluida prorrata d5 pagas extraordinarias hasta diciembre de 2017 y a partir de enero de
2018 de 1. 10157 .ros incluida prorrata de pagas extraordinarias.

SEGUNDO. - Que a inicio de la relación laboral firmé un contrato para la formación y el
aprendizaje que entiendo suscrito en fraude de Ley, entre otras cosas por no ajustarse a
las normas legal-nente establecidas, por to que tras interponer una denuncia a la
Inspección de Traoajo he sido declarado trabajador indefinido y desde enero de 2018 se
me abona el salario 3-ie legalmente me corresponde.

¡ERO.; Qufi il día 6 de febrero de 2018 he sido despedido con carta y los hech<
alegados por la empresa no se ajustan a la realidad ni a la legalidad vigente. causándome

!T denunciado a la empresa ante !a
Sn y la obligación de realizar horas
una vulneración de mis derechos

latdad ante la Ley. por lo que soiicito

CUARTO.: Que et motivo real del despido es el habi

Inspección úa Tiauajo por el fraude en la cQntratacii
extras que 'iu sis r-ie abonaban, lo que supone
fundamenfak-s. er re ellos et de indemnidad y el de igi
sea citado el Ministerio Fiscal.

QUINTO. - C;isj 1;< i-i-npresa me adeucfa en concepto
septiembre ;?<> 2fr . 'i diciembre de 2017 la cantidad de
horas extit:ic'cín;-i:. >¿i realzadas desde el 05-09-17 a (

euros, lo ore ;'acs • i lOtal de 3. 954,35 euros, según reía

de diferencias salariales desde

1. 623. 03 euros, y en concepto ae
16-02-18 la cantidad de 2.331, 32
don adjunta, que reclamo



UIFcRENCIAS ¿/»LAR!ALES

?S dias septiembrtí salario base 2017

25 dfas tí" sepi 20'i? prorrata pagas Bxiras
ssfano ocfubrs 201"

pra'ra!a pagas extras octubre 2017

ss!ano base n< •imbre2Qi7

arorrafa psgss •"(•35 novierr-bre 2017

salario d'ciemt-1 e 2017

•2017

COBRADO COBRAR

580. 00 €

19?, Gií €

f;

670, 30

223, 43

670,30

223,43

752, 33 €

250 74 €

90Í.68 €

300, 89 €
902. 68 £

300. 89 €

902, 68 €

300, 89 €

"ERENCI/'

636, 4", €

57 10 €

232, 38 £

77 46 e

.?3? 33 €

?7, 46 €
232. 3S €

77,46 €

. 323.03 t

sep-17
OCt-17

nov-i 7

dsc-r''

ÍZAOA

223,i

836,!

isiizadss !sga

92 168

30 168
91 160

d iteren css

hors? sy.tr\

ene-IB

6 días febierc 018

205,7i
35.5

241, 25

29, 75
2,5

32,25

1S6. S •-. eras [ < 7, 95€

32 hors& 15 minutos x 8, 1i

30% riKsrgo horas e>:tras_,

1, 562, 18€

23115€

1. 793, 33 €
_537,99€
"
•f-jtS^ i|á^;%

SEXTO. - Se ha agotado la vía previa de lo cuai se adjunta copia a la presenta demanda •
en caso de no conparecer ia empresa a! acto de conciliación ante ei CMAC, sol'cita, nos :s
imposición -Je las costas.

SEPTiMO.- Que ei dicents no ostenta cargo de representación sindical en la
no lo hs osf&Tado en el año anteriora] despido.

INDAMENTOS DE DÉRE<

Texto Constkuciona Ley Orgánica de Libertad Sindical, Estatuto de los Trabajadores. I
Reguladora cié la Jjiisdicción Socia!, Convenio Marco y Colectivo de aplicación, asi

leyes sean concordantes y las de general y pertinente aplicación.



^».

AL JUZGADO C'i'. '..-;. SOCIAL SOLICITA que, habiendo por presentado este escrito con
sus copias y con lob documentos que con él se acompañan, se sirva admitirlo y tener por
formulada DEMANDA DE DESPIDO NULO-CANTIDAD contra la empresa arriba indicada
señalando día y t-ri -a para la celebración de los actos de concitiación o de juicio, en su

caso, con citación № las partes y del Ministerio Fiscal, y tras los trámites procedentes, dicte
sentencia por la aue, declarando el despido del actor NULO o, subsidiariamente.
IMPROCEDENTE condene a la demandada a proceder de acuerdo con la calificación
dada y, en cualquii; caso, a abonarle los salarios de tramitación desde et despido hasta

que la readr'isióf tenga iugar o bien hasta la fecha en que se ejercite la opción y ia
cantidad adeudada (;n concepto de diferencias salariales y horas extraordinarias por un
rnporte de 3 95-'i. y ui-iros, con más el 10 % de interés por mora. en su caso, con costas.

¡I DICE que ^sta parte asistirá al juicio acompañada de profesional que te asista y
represente, según art 21 de la L R. J. L., para lo cual designa a los letrados de Málaga, José
Luis Muñoz Cabre: -i Ana Belén González Gallego y Marta Rosa Fernández

AL JUZGADO SUPLICA tenga por hecha la anterior designación a todos los efectos

SEGUNDO OTROSÍ DICE que interesa a esta parte y paso a proponer los siguientí-i
medios de

INTERROGATORIO DE LAS PARTES para lo que deberán ser citados los representantes
legales de las» merc-intjles o las personas físicas, según proceda, con la advertencia de
admisión tácita de ios hechos para el caso de incomparecencia.

DOCUMENTAL consistente en que se requiera a la empresa demandada para que apone
al acto del juicio tos contratos de trabajo y los recibos de salarlo del actor. y al amparo de !o

previsto en el art!.;. iio 77, 82.4 y 90. 3 de la LRJS viene a solicitar que se requiera a la
empresa demandada para que presente ante ese Juzgado como prueba anticipada, con,
al menos, cinco días de antelación a la fecha prevista para la celebración del juicio, por
considerar ésta prueba documental imprescindible para ejercer el derecho de defensa de
las pretensicnes c'e mi representado toda vez que el actor diariamente con su huella
dactilar en e- con ••' de registro, fichaba al entrar y salir de su jomada laboral, por ello
solicitarnos leí ¿ici . •ite documentación:

r Registro bo;net:'ico diario de jornada de trabajo (horario de entrada y salida) del actor
desde 05-09-íúl'7 al 06-02-2018.

" Cuadrantes de Irabajo desde 05-09-2017 al 06-02-2018.

TESTÍFICAL :;, a¡ ••; (iue en el acto del juicio depongan como testigos los que en su moment' •:
se

AL JUZGACG D;; i. UEVO SUPLICA tenga por hecha [a anterior proposición, se sirva
admitirle y oraMií (' 'bramiento de los (equerimientos y citaciones oportunos.

Por ser todo ?lio de J 'iticia que pido en Málaga a veintitrés de marzo de dos mil diecisieis




